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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso 

Ejecutivo, informándole que la parte demandante allegó solicitud de suspensión del proceso 

argumentando un acuerdo de pago entre las partes, no obstante, tal solicitud solo se encuentra suscrita 

por la apoderada judicial de la parte demandante. 

 

En la fecha, 15 DE JUNIO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

  SECRETARIO 
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PROCESO  : EJECUTIVO  
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    LINA MARÍA HENAO C.C. Nro. 24.331.473 
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Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta la solicitud 

allegada por la parte demandante, donde solicita la suspensión del proceso por un 

acuerdo de pago suscrito entre las partes, observa el Despacho que dicha solicitud 

NO se ajusta a lo preceptuado en el num. 2° del Art. 161 del CGP toda vez que el 

escrito allegado solo se encuentra suscrito por la apoderada de la parte actora, de lo 

que no se puede inferir la voluntad o el consentimiento de la parte demandada en la 

solicitud presentada por ella; en consecuencia, para que dicha solicitud prospere, 

deberán las partes allegar con destino a este proceso la solicitud de suspensión del 

proceso por mutuo acuerdo, debidamente suscrita por ambos.  

 

Se advierte que, hasta tanto no se allegue la solicitud suscrita por parte demandante y 

demandada, no se dispondrá la suspensión del proceso y en consecuencia se 

REQUIERE NUEVAMENTE a la parte actora para que, dentro del término de TREINTA (30) 

DÍAS siguientes a la notificación de este proveído, adelante las diligencias pertinentes 

para lograr la notificación de la codemandada LINA MARÍA HENAO, so pena de 

declararse desistida la actuación, al tenor de lo dispuesto en el Art. 317 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 099 el 16 de junio de 2023 
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